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lJIAR.IO DE BARCELONA:; 

San Roque y San Jac ｩｮｴ＼ｾ＠ ctmfelo,.. 

Í' ｾＭｾｾ＠ ･｡Ｚｾｲ･ｮｴ｡＠ horas estáo ea la ig1esía· de presbíteros seculare1 de Sall 

1 
eh pe N eri : se descubre í las die:t y ＱＱＱｾ､ｩ｡＠ de la mañana , y se reserva á 

18 •eia 1 media ｾ･＠ la tarde. 

·- ｓｾ･＠ el 1101 i las 5 b. !) m.; y se pone 3 bs ' h. Sr m. 
¡-..;¡::: 

Dia5 hora·s. Termómetro. Barómetro. ｾｾ＠ Vi<nto• y Atroó•fO<a. ---
ｾｾ＠ lJ noche. a o graf{. 6 ＺｾＮＸ＠ p., 2 l. 5 S. E. nubes, 
15 6 m::;;ñana. 19 8 28 • 1 S. O. r.uh. rociad.o. 
Id, 2 t .'ltde. :I..Q 1 28 2 2 S. semi cnb. llt9Vido. ,__ 

1<>-- • " .. 

I;Él'TIMO DI .. Tl\!TO lii!L!TJ..lt,- &ST.A.DO MAYO.Il. 

Orden geneT'al del dí de ag8sto de 1 82 3. 

ｾﾷ＠ ieccioll ＲＮ Ｑ ＮＺＺｅｳｴＺｾ｢｣＠ bien persu.:dido de que el -6.& batallo» de M. N. V. 
ｾ Ｓ ｾｾ｡ｲｩ｡＠ i¡;11al1Dente al número 2 t de Huea, en su generosa oferta de tra
Alrl•r en la cortadura. El •flei• 'de Y. S. de hoy no ha hecl1o mas fJUe ＼［ｯｮｾ＠
ｴＡｯｾ｡ｲ＠ esta juHll Hca y rlar una 111era prueba del ardiente patriotismo que. 
ｴＮｬｴ｣ｾ｡Ｎ＠ á tan dignos ciudadaaos. Sfrvase V. S. uegurnles de mi ttcru agr&• 
ｮｩ＼Ｇｾｲｮｲ･ｲｬｾｯ＠ en ｮｯｭ｢ｲｾ＠ de la pati-ia y de b satisfar.qion con que reMrdan( 
¡011 pre un hecho ton lalldable. Dios gua-rde á V. S. mucho• años. i3arce•· 
llo: 1 

t¡ ar,oeto de 1 823. = Aatonio Roter.l, = Sr. coman dante del G.ll bata-
de M. N. V. 

tue El D· 
0 ｨｾｴＧｬｬｬｯｮ＠ legal a e lu1 ofreeido para coadyuvar con los d-em!ll 

ta:Poa ｾｵ｣＠ le hao precedido eo el trabajo de la CQrtaciura del fuerte de y, 

lar ｾｯ＠ du<Jaba que el 9.• batallan legal demoatraria . su voluntad , eo imi• 
108 d los valientes del 21 de línea y contribuir en un ion de estos y da 
Este ｬｾｭｵ＠ , eA el trabajo q&Je por falta ｾｬ･Ｎ＠ caudales se. haltaba paralizado. 
tit08 ｾ｣ｨｯ＠ me confirma el ardoroso patnot1smo que anmu á eses benell!é· 
lea ＧｖｩｾＡｬｴ､｡､ｮｧｳ＠ á qa ieoea asegura mi gratitod en nombre de la patria que 
ton 1 Irá eternamente agradecida , por haber ｃＹ｡､ｹｷｶｾ､Ｙ＠ á defenderla ya 
(}u e e as :lrnus , 'Ya con sus brazos del p<tcler despótico que preteuf!.it altn• 
ag01toll ;ano ･ｳ｣ｬ｡ｾｩｮｲｬＡＡＬ Ｇ＠ Dios guarde á V. muchos ::ños. Barcelosa , 5 de 
de¡ 

9 
• e I lz3. = Ant<'mio Roten. :; Sr. D. Antonio1 Anselme, eo111andante 

13 · batallan legal. 
de¡ Ｑ ﾰｾ｡ｬｬｯｵ＠ de trabajo para mañaoa : el Resguardo militar, y 100 hombrea 

• de Cl4adQres de Proviueía y 5o del ｯＬｾﾻ＠ de milicias. 
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Para que no suceda el que en lo sucesivo ｾｱｵｩＮＭｯｱｴｴ･ｮ＠ l0• ･･ｾｴｴ｡ｵ､ＺｭＮｷ＠

tes de guardias hts flUntos que vau ti cubrir, ce ＡｾＺ［＠ ･｡ｾｲ･ｾｑｲｾ＠ pat el 
ayudante del cuerp.e una pap·eleta que ･｡ｰｲ･ｾ･＠ , clr!;o y [)/ltéeter.:tente el 
awmbre de la guardia, 'asi que t!lllbien si e11 del . rcch.ata csterior! del 
4l8UIIQO cubierto , Ó interior de Ja plaz:J; pues ll)'e!' oocedilS q>.Je en eJ. ｾ｡＠
luttrte de C6rtes se reuníertm ' dos gnardias, la aaa d. el 3. • de mi ｢･ｾ＠
t¡ua ･ｾｴ｡｢｡＠ nombrada para dicho baluarte, y el bmtalloa· da Ｑｾ＠ ｃｯｬｬｾｵｾ＠

t'lcion la mandó al mismo, llienG!o asi que er.: para ·el recinto ･ｴ･ｲｾｯｲＮ＠

Todas laa solicitudes que 'e hagan en lo ｵ｡ｮ･ｳ￭ｾｯ＠ para pasar de !JO ｣ｲＮ･ｲｾ＠

po á otro eus individuo& , se ､￭ｲｩｧｩｴｾ｢＠ al Sr. Sóbinspector de infantería, plle: 
• este pertenece el concederlo ｾ＠ negarlo, y no 1<]; Ｚｾ＠ 0 QOmaadante gwera ' 

J T ' \ ｾ＠ . 

PRIMER EJÉRCITO r.•E OI'El\ACIONES -ESTADO MAYOR. 
' . ' 

Orden, general del I 3. de ág•sto de 1 82 3 , en TarragohrJ, . 
:El Escmo. Sr. General én gefc de ･ｾｴ･＠ prim<ll' ｾｪ￩ｲ｣￭ｴｦＱＱＧ＼ｬ･＠ ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｲｴｾｳ＠ bll 

recibido con Jea, seatimientos de la ｬｊｬｂｾＮ＠ viva ﾷｩｮｴｴｾｾＮｴ｡｣ｩｯｮ＠ la ·&toticia de 111 

desercion de ｍｾｮｳ･＠ y tiU!l saté'li te!i. · ' · . 
· En rildio de lo ·d.olorofiO que le ha sido im comportamiento marcadG 

con el sello de la ingratitud 'y la pe rf1rlia , \pve la satísfmcdon de ｳＯｊ｢ＮＡｬｾ＠ .qu: 
ｬ｡Ｎｾ＠ valient,Js r.ropas del primer ·ejél)dto de ｾＺｵ＠ mando- , ｨｾｮ＠ Habido re1nstl! ... 
la ser!uccion .de un gefe que sir cubrin con ·ta ｾ＠ áscari di! la henrablez é 111 

vocvba la felic.ilad. de ,I!U .patii.a ea· ''el a e t é JP1smo de venderia. . • 
Los · gefes de la ｧｵ｡ｲｮｩ｣ｩ･ｮＭ､ｾｔＮ｡ｲｦＦｲ［ｯ｡＠ haii>H.,n:¡Ció perfectamente .sil ｾ･＠

her como militares pun¡looero,11os .Y , cqmq piudadanoG fieles á_ sus jursmel; 
tos. El batallen 6 r de J(nea y el ｾ ﾷＮｾＮ､･Ｌ＠ ligeros y ulgt.JOQS ｩｮｾｩｶｩＬｬｩＡｉｏｂ＠ del esctl .. 
dron del Prfncipe que !:lal'lá.ndase a las inme..tiacio·nes del grneral Man6o , ･ｳｴＺＮｾ＠
han ;maa,á ,tiro. ｾ･＠ ｾ｜ｊｩｬ＠ ｾｲｴＨｲｩｕｩｷｩｬ･＠ cond.ujepHl ｾ･＠ ｾｵｮ＠ mgdo }¡j.z¡n¡o J ･ｮｾﾡ＠ ... 
gico ｾｵ･＠ .no · se ｰｻＩｲｲ｡ｾ Ｍｾ＠ j¡¡:mall ,de I• ｭ･ｭｯｾｩｴﾡ ＬＬＡｽ ･ｾ＠ general ｾｬＬＩＬ｟Ｎ［ｧ･ｦ･＠ del P 
J».er eJércJtO;,de o.peraC\9I1!1f• , •.l ,1b . ｾ＠ '· , IH, " • . Ｎ｡ｊｾﾷ＠ . 'siol!l 

Re.cibvn ﾷ ･ｳｴｱｾ＠ .dignot: ,f ﾷ ｐＮ･ｐＮｾｾＡＡｲｾｴＮｯｾ＠ ｾｈｩｴｾ＠ tes (de ｾｾｾ ｩ＠ uguqda ,. d!'-1
• e:Za 

las mas cordiales giacias de ＮｾＺＭＮＬ＠ J!f .¡ y , vjw<PI Ｎｰ･Ｎｻｳｵ｡｣ｬｾｾｬ･Ｎｳ＠ de que $ la fH ｾ＠ de 
y enerr,ia .r.op que ｩ＼ｾｲｾ＠ repr,i.mid.o el . malvaflo, que ｩｾｨＧｮｴ･＠ vrnú!e.r la cntti ¡¡C .. 

la patria se unirá el pren¡io 1 ¡;eqgg¡pt ｱｳｾ＠ que »AA, ｣ｯｾ･ｮＺＮ＠ .jus.ta <!.e las 
ciona,s distinguidss .. · -: . · - :- ·, , 1 ,, . ·. ,, ·- ' • ｾ＠ • eS"' 

El teson y la con¡¡tancia : he aqui lo que ha de snlva.r· lo n:llcilllll . ca 
8

,_ 

tas crít.icai y delic¡l(}as, ｾｩｲ･ｵｾﾡＮｳｴｮｮ｣ｩＮ｡ｳＬ＠ Cqanti) mas ｾ･＠ ll1,1millen ｬｾｳ＠ ･ｊｾ＠ 0 
iíoles indignos de este noa1bre, cuanto mas ae apresuren á poner6e baJO el Y Ｎｾ ＱＱ＠
de los. estrangeros , sepan que nw1 y m u lahru1 la infelicidad dt: Janaror· 
y fiU ｩｧｾＱｯｭｩｮｩ｡＠ propia. Para el ve:ncide no lray mas que la ley del V:f ¡¡ce .• ｾ＠
para el c.¡ue .sahe ,rellistir á ,¡os enemigun del hon•r é independ!flnCJII nacl 
na!, eet.m ｲ･･･ｲｶ｡､｡ｾ＠ tí!>davía ｭｮＮｾｨｵ＠ ·gloria&. , 

El gefe íateriuo del 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＰＭＭｾＭＭＭＭＭＭ

. . - . l 
E.- M, a San ｍｩｾ＠

ESPAÑA. 

M ￡ｬ｡ｾ｡Ｎ＠ I 7 de julio. d•' 
Por 4:artas de Granada sé sabe que ulen. tropu á marchas ｦ＿ｲＮｺｾ､ＧＧ＠

para ocupar los ｰｵｮｴＭｯｾ＠ "'as interesante11 de Sierra-morena todos enllll
3 

del ,m11s vivo entusiasmo. · ¡•• 
Pot uu barco ｦｩＢＧｾ＠ ｾ｜ｬ｡ｬ＾ｾ＠ de lJesar d.e Alial\ato cllyo fatiOI1 ha 1 
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tcsaminado p!)r Ja junta de Sanidatt· se sabe que el general Tarrijos 
con ｦｽｾｲｴＮ＼Ｇｬ＠ de tropas del segundo ejército , se embarcó en Cartagena '/ 
desembarcó en Alicante para picar b retaguardia por aquel plinto á los 
ｦｲ｡ｮ｣･ｾＺｾ･｣＠ que ､ｐＦＱｬ Ａ ｯｪ ｾ ｭ＠ á toda prisa el reino de Valencia. 

Ayer fiC rcoiblú por mar la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｯｾ･ｮ｣ｩ｡＠ de Cádiz , y se asegura 
ｱｾ･Ｎ＠ los tropag <!e ｡ｾｵ･ｬｬ｡＠ plaza hicieron Bna salida contra los sitiadores 
con grande•. ventl)ju por ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ parte. 

Palma .5 de agosto; 
En 1111 pueblo ele l1,1s inmediaciones de Granada al llegar la circula.: 

ｾ･＠ .1=- fammte 1egencia, creyeron aqueUos vecinos fascinados p<H algunos 
ｾｵｰｧｯｲｲｯｮ･ｬＡＬ＠ que los yasallos de su amo Luis docena y media, les traiall 
ｴｾ＠ ｦｾｈ｣ｩ､Ａｬ､＠ , a;;o bien ｬｬ｣ｾ＠ el pliege, destruyeron la ｬ￡｛Ｇｩ､ｾ＠ de la ｃｯｮｳｾ＠
ｾｴｴｴ｣ＺｯｾＬ＠ y se ･ｮｴｲ･Ｓｾｲｯ｡＠ al júbilo mas estraordiriario ; pero al ver qwe 
ｾ＠ 111ch0so rttlllnifie:Jtu de aquel teatral goh·ierno se telilucia á que pagasen loa. 

08 Ｎ｡ｯｾ＠ del medio die?m4 atraude , 11delantarlo el C$rdentc y venidero, 
Y a.liHia m«is, una fuerte eentribucion flOr cuenta del año 182 4 , no 
Pud,eron leerlo sin indi¡oacJon , se armaron, vitorearon la libertad , y 
tepa.sieron ia I:!pid:11 ｱｵｅｾ＠ pocos momentos sates habian destruido, juran<la 
ｾｏｲｴｲ＠ primero que abandonar la Cunstitucion que hastll entoaces no ha-

lan coaocido. 
ARTICULO DB OFICIO. 

d Por el ministerio d.e Graein y Ju8ticia 11e lla servido el Rey espedir el 
ecreto si-guiente con feapa 14 del que rir,e. 

h ｾ｡＠ espe.tdcit.n que con ･ｳ｣￭ｮ＼ｬｾｬｯ＠ de la E11rapa -se ba dado á htz com() 
n:c a por varios grandes de Españ11 de uno y otro secso al ejército eaemigo, 
Ｇｬｴｊ･ｨｾ＠ padido menas de llamar muy R1tticuhrm •nte mi Real attlnciun, par
lle 

1 
S! no es una obra de la ｳｴｴｰ･ｲ｣ｨ･ｲｾ＠ 'y la imrllstura , es sPgorameate uno 

la 
1
°8 monumentos mas insignes de des-lealtad y ele ﾷ ｢ｾｪ･ｺｾＮ＠ Pu Heran acu

i.le:ta de apócrifa, ya la estraíia forma en ql!e est:i concebida, ya las m a ni-· 
de :s falsedades en q•e se apeya; per¡¡ sobre toJo la calida,J de algunos 
tl\o 08 que la suscriben. ¿Como en efecto catlcebir qoe pue1'l contarse entre 
ｾ･Ｏ＠ llnu de los mismos que decretaron y firmaron 13 Censtitucion en 18l2? 
lila ｾｯ＠ ｾｭ｡ｧｩｮ｡ｲ＠ jamás que se les ｬｬ｡ｾｴ｣ｩ｡ｳ･＠ ｴ｡ｭ｢ｩｾｮ＠ el q:ue m·utifestando la 
fa\' 

8 
e?tdidn adhesion al regimen eatablecitlo por ella , lu sido honrado y 

､￩ｳｾＺ･｣ｴ､ｯ＠ por la coufiann nacional y la mia con las primeras dignidades 1 
4lue 

10
•0 del estado? Selllejante olvido de tuda fí y pundonor, 11na conse

de ｾ｣ｴ｡＠ tan vergonzosa, y una ingratitud t:tn negra , desdij+:ron sicm¡ne 
¡s .hombres mas ínfimos ele la plebe, euante ma.s .de próceres de C3stilla .. 

8011 
81 desdice igualmente y se hace tan increíble ｾｯｭＶ＠ absurdo que per

tatl as á quienes asiste este elevado caracter y decaRtande su inviolada leal
gtat' dohleR ignr·miniosamente la rodilla a.ot6 el general enemigo, le coa
､･ｳｴｵｬｾｮ＠ por sus ominasos sucesss , y le ahenten á eprimir, á degradar y á 
el dru,r su N11cion. Mu á pesar de todo est\l, el h.:cho al fin ·es notorie, 
>¡at" ｯｾＺｵｭ･ｮｴｯ＠ está. impreso en un papel semi-oficial y reproducido en otros 
y ;os • Y hasta tJhora nadie se ha levantado á desuH.:utirlo. En su publicidad 
y a¡n¿us .efeottJs ea un borron de la lealtad ｾｳｰ｡ｯｬ｡Ｌ＠ un insulto á lo.s leyes 
y cr· · ｾｨＱ･ｲｮｯ＠ , una calumnia contra la nac10n , y una coopera ·.:ion o \'licua 
que 'rn_:nal con el enemigo. Mientan sin duda e\ mundo , y á sí mis moa 'los 
ｬｬ｡ｴｴＧｾﾷ＿Ｎｳ･ｮｴ･ｮ＠ el orden constitucional como efecto de la violencia de ua ' 

1 0 que tiene oprimí Jos á la Nacion y al .Monarca: mienten al· múndo 1. 

' 
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' s{ mismos los qne hmuados y di¡;tinguiclos por ene sistema en su• per .. 
eonu d en las de Sl!B hijos y ｰｾｲｩ･ｮｴ･ｳ＠ , se querelh:n como vej9doB poc. uoalt 
leyPs q11e IGs d· ·6eo•len y los asiRten como á los demaa eiudadanu' : ｭｴ･ｮｴｾｬｬ＠
·al fin al mu ndo y s( miemos los qse im potando á su nacion uoos senti
mientos di' villania y e6tupidez que la repugt.an, consienteu en esta cscllll" 
daloRa vinlacion •lel derecho de las gentes, y la :.tuaili&cieo por bU i5:Jpll• 
dente ctwvenieacia. 

Una nz pues que ce, este manifcstacion de sus ｳ･ｮｴｩｭｾｵｴｯｳ＠ destruyea 
en cu!IP.to está de su parte lu leyes que habian jurado y el g()bierno que. 
o.bededan; que aplt.ui.leo y autorizu, como pueden la desolacioo y loe IJOr .. 
rores de la invasion eHrangera , y de la guerNI civil en I{Ue gime ･ｮｶｵｾｬｴ｡＠
su deEgtaduda patrill; y que para entregnla al yugo ufreGen su cooperaCl011J 
sus vi '•ll'e y haciendas á un enemigo que pretende despojarla de SI! liberta 
é in<leppn<lenc1a ; los autorfs de esta esposicion, sean lu11 que fueren, ･ｳｴ￡ｾ＠
com,ptendíilos en el decreto dacio por las córtes á propucbta mía en 2 tle 
actual ; y en 5U consecuencia he venilo en declarar y resvlver 19 siguiente: 

Art. 1.0 Sen indignos del oambre español y ｴｲ｡￭ｾｯｲ･ｳ＠ á nu pHna y á su 
Rey, y ｾ･､ｮ＠ habido» y tratadus como t;les , los que 'fllhmtariamente bll'" 
l>ieran ｦｩｲｭ｡､ｾ＠ la espuicion ､ｩｲｩｾ Ｎ ｩ､｡＠ al duque de Angulema, coroan\laote erJ 
gefe del ejército eoem:go, con fecha en M11drid á 28 de ｭｾｹ ｯ＠ último, Y qua 
ae ha publica1lo como pres(¡ltaÜa par la grandeza de E!!paña , y suscrita pdor 
el con1le de Víllarif:zo , el concle de La-puebla del Msestre , el dt!qiJ!l ll 

CastroterrFñQ, el conde de Cervellon, el ｭ｡ｲｾｵ･ｳ＠ de Villnfranca , el ｣ｯｯｾ･＠
del Montijo, el marques de San 1\iartia , el m:srques de Albaida , el con ｾ＠
de Puñúnrostro, el d·uque de Liria, y de 2..erwi ck, el ｭ｡ｬｱｾｴ･ｾ＠ de ｆｵ･ｾＱｴ･＠ el 
Sol , el vizconde de G:md , el marques de Ariz.t , el duque ge Sedavt ' e 
cuque de ｖｩｬｬ｡ｨ･ｲｭｵｳＺｾ［＠ el marques de Cerr:dbo, el duque de San Ft:rnaodo, 
el duque ele Medin:celi , el u - duque ,de Mouter»ar, el conde de M.irsndl, 
el marques de Mondejar, el ｭ｡ｲｱｵ ｾ ｳ＠ de Mir:rflores , la coodef.a de 1\{QrJ, 1: 
(:ondtsa de Cifuentes, la ｣ｯｮ ﾷＡ ･Ｄ｡ ｾ ､ｵｱｵｴ＼ｳ｡＠ Je Benaveute, la duq•,esa d 
.Mu[lteJia¡¡o, la conde1a de la Alcudia, la coa1leu de Salv;;tierta, el p¡ar• 
tiJtl l s de Mes, el conde de CQlomera, el duq11e de ｔ｡ｳＺｾｭ･ｳＬ＠ y el mllt"" 
11ues de ｖ｡ｬｰ｡ｲ｡￭ｳｾｴＮ＠ · 

Art. 2. 0 Se e.ntenderá que han firmado ｶｾｬｵｮｴ｡ｲｩｬｭ･ｮｴ･＠ diclul reprur.ll"' 
tacion, y serán juzgarla11 como tale• si 'e lu •prendiere, toda& las 31 p¿r"' 
sonas qu•; aparecén ｢Ｚｾ｢･ｲｬ｡＠ Hllcrito, y qpe 11M l,a han detmelltido b"sta eho.r;' 
mientras no hagan constar que ao ｬｾ＠ h!Ul fl1 mado tfettivaaente ni teDI ｾ＠
parte en e JI a, ó que lee asiste alguna e•cepcion de lu COIII(JHBdidliS en e 
axt. 21 del (Ódigo penal. 

0
• 

Art'. 3.0 Declaro que lu 3t peuo.nas espreudas no i:Ompouen la ｾｲｊ＠ 10 
tleza de EBpaña ni el mayor número de ella, ai han tenido ni tienen ｴｾｴｬｬｨ＠
ni caracter para reprP. sentada, y por co1uiguiente la uposicioo sohredJC 

11 
ni es , ni debe considerarse sino c11m0 un acto particular de Jos que le ba 

11 cometido , ｾｩｮ＠ q11e el concepto de la Grandeza de Esp8fÍa tan distiog11ida e
1
, 

todos tiempos por su lealtad y patriotismo pueda ni deba padtcer por 
dtgradacioo y ¡,erjurio de algunos de sus individuos. ·ra"' 

, Art. 4.0 La a 31 ptrsonas que susciilHn d1c.ha esposidon quedan ｰｲ｜ｯｾ＠
ilas desde ahora para si fmvre de todos sus t(tolos, ｨｯｮ｡ｲｾｳ＠ , cendt•corllc 

1 nes, grades) eticies, f.mpleos, sueldos, pensioacs, renta• , prerogati\"89 
1 {lteeminendas ､･ｰ･ｮ､ｩ･ｵｴｾｾ＠ de la ¡¡uprewa ｰｯｾ･ｾｴ｡､＠ civil ､ｾ＠ laa Espaaas1 
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ｴｾｳｽＧｬ･ｴｯ＠ 4le lo ｱｾｾ･＠ ?.O lo sea n6 11e les permitirá ejercicio alguno en el reino, 
lll s"rQn reconocidos en él para ningun efeeto dichas personas. 
, Art. 5. 0 Lus túalos, condecorat:iones , oficios, pensiones, preeminenciu 

11 honores pewmales que h11bieren obtenido de mi 6 de mis augusto• {Jrede
cesares, q11edon ttmb ien «1esde ahora estinguidos para sitmpre, como si 
nunca se hubiesen otorg.ade. Las hereditarios quedan SDf>rimidos por cbora 
Y clurante la vida de lu personaa espresadas ; pero J?O_r su muerte pasará11 
á quien conespoadao con arreglo á las leyes' mientras que el {ucesor ú 
sucesores n.o merecieren perderlos pot· su propia culpa. Respecto del ex -duque 
de Mt>atrr- u se observará lo preserito eu nli real decreto de r r del corriente. 

Art. 6 Todos los bienes , rentas y ｰｲｯ､ｵ｣ｴｾｴｳ＠ de cualquiera clase q11e 
scau perte,\ecientea á la& treinta y uua personu mr.nc-ionadas , será-n ｳ･｣ｵｾｳﾭ
trada_s inmediatamente • y tus frqtos y lo demas q11e rindan , bajadas las car
fas ｬ･ｧｬｴｩｾ｡ｳ＠ qlie contra s' tuv.jeren , se :r.plicaniM al erario nacional durante 
a vida de aquell.w pasando por su muerte á quien currespondan con arre

glo á derecho; per•·entretanto sus ｨｪｾｊｬＡ＠ , mug_eres y hernnoQs , si residieren 
en paiG libre y perl!l:mecierca fieles á la patria, obtendrán los alimentos que.. 
Yo me lliguoré señalarle-s ｳ･ｾｵｮ＠ convengs. 

. Art. 7• 0 DeclHQ sin. embargo, que si alguna de lu t.reinta y una per-
ﾷｾｮｵ＠ esp resadas, esceptll et ex duque Montemar, acredit:ne su inGulpahi· 
lJdad. <:1m arreglo al artículu 2.0, queclaJl inmediatamente ain tfecto por lo 
respectivó á ella las dis pcsiciones de ｊｯｾ＠ artleulos 4.0 , 5.0 y 6.0 y no les 
Parará perjuici() en su buco nombre. E11te es mi Real decreto. T.:ndréislo 
entendido 1! ra ru cumplimientG , y ､ｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ se Ílllprim:a pnlllique y circule. -- - -----· -- - . -

NOTIC!AS PAl\'l'ICUtA.RllS D!i: BARCELONA. 

Dia 15. 

tl El teniente retirado de ejér.: ito D. Sulvaci!er ｍｾｧｲｩ￡＠ capiun comnn..o 
ante de las compañi!los de znpatlorea lwmberos que se están ｯｲｧＺｾｮｩｺｾｮ､Ｆﾭ

ｾｾ＠ llEta cindad, ha. dirigido al Fsemo. &)UBtamieflto constitucional de la 
181!\a , e 1 ·.cfldo del tenar . siglilieote: 

ti Ese m{}, Sr.::: La escbmacion qoe hace la ex militara M. D. C. eo ar
idcuio ill serto cm el Cenr.titucional de anteayer número 2 2 4 , remueve una 

en dig&.\1:! de la m:1yor ｾｴ･ｮ｣ｩｯｮ＠ y de 1a mas absoluta necesidtd. 
t d los individuoa zaplldores de la clase -de carpinteros qae se ｨｾｬｬ｡ｮ＠ alis* 
ｾ＠ Os en l&s c-ompañiu que tengo el honor de mandar, no pulil.iendo so
e/?r los seNtimientos ｰ｡ｴｲｩｾｴｩ｣ｯｳ＠ que les ennoblecen , desean secundar los 
d ｖｉ｣ｾ･＠ sentimientos de la incógnita articulista en cuanto permita su clase 
g e 8!1llfJles jornaleres, y para llenar sus deseos, se efrecen á emplear 

· dtatt11tamente sus brazos durante la próceima Gcmaaa en la construccion 
ｴｾｯ＠ lln repuesto \le. cíen ｰ｡ｲｩｨｵ･ｬ｡ｾ＠ para la ｣ｯｮ､ｵｾ｣ｩｯｮ＠ é ｴｲ｡ｮｾｰｯｲｴ･＠ al )e .. 
tr· de los denahdos á ltJ& vahectes que ､ｾＺｦ･ｮ､ｩ･ｮ､ｯ＠ las libertades pa .. 

Ｑ ﾡｾｾ
Ｖ ＠ Bellan con 110 sangre en el campo de marte, los juramentos de Cons-
Cion 6 muerte, fJUe han prestado. 

to Cen doler vén los ｰ ｾ ｴｲｩｯｴ｡ｳ＠ que se hallan á mis érdenes no podet 
ltl ｾｐｬ･ｴ｡ｲ＠ la obra I'U81 desearan por carecer de facult11des para cnstear la 
ｴＸｾ

Ｑ
Ｎ＠ ･ｾ｡＠ qu11 se .,e•;('Hita para ello ; y ' por lo m!smD, como las ｰ｡ｴｲｩｴｾｴ｡ｳ＠

ＢＧﾡｨｾ｡ｮｵ＠ que están ｢Ｚｾｪｯ＠ la direccion_ de su d1gaa comanclanta viuda del 
dado ｾ･ｮ･ｲ､＠ Lacy 1 se han ofrecido á ｾ［ｾｲｯ｣ｵｲ｡ｲ＠ sin ｧＺｾｳｴｯ＠ la lona 
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ts tela ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾｩ･ｮｴ･Ｌ＠ esperan que V. E. ｾｳｰｯｮ､ｲ￡＠ que de los ､･ｳｨ･･ｾｨｏｓ＠
que obran en sns almacenes se les facilite la indicarla madera. Al tran;• 
mitir á V. E. tan nobles sentimientos, me proweto que, eoRvencidG V. ; 
de que CQn la realizacion de ellos, recibirán les hijss de la patria Ｑｾ＠
ausilios á que aon acreedores, y quedar:ín cum¡;Iidos los deberes de a 
humanidad, se t:ervirá ｡ｾｬＧｭｩｴｩｲ＠ este "frecimiente dispociendo la el!trega d; 
]a indicada madera. =Dios guarde á V. E. machos airos. Bsree,ona 1 

de agosto de 182 3. :zo Salvador Magriñá. ::Escmo. ayuntamiento coni-tit•• 
· cioMI. Y el ayuntamiento recibiendo cual mt•recen lo11 acntimíenttU ｾｾ＠ .. 
tri6ticas de tan beneméritos ciu ·ladanos, ｵｮｩ､ｯｾ＠ con los de las ciuda ｾ］＠
nas miliCianas eegua manifiesta e! citado ｣ｯｴｮｴＧｕｴ､ｾｮｴ･Ｌ＠ ba acce::íi,Ja :Í 
entrega de la madera que se solicita, mand:mdo ｾＺ･＠ ｰｵ｢ｬｩｲﾡｾｾ＠ en Jos ｐｾＢ＠
ri.Sclicos ebte rabgo de amor pátri-u parn conocimb1to del ptib!ico y ｡ｾｊｩＧ＠
faccion de los interesallos. Barcelena 15 de ｾｧﾡ｡ｴｯ＠ de 182J. Por dlli'" 
poiicion fllel Ese m o. ayuntamiento =-Francisco .A.Lies secretario. 

Concluye el ar·tículo comunicado de a.yer. 

Llamo asesinos á an ｂ･ｾＱｩ･ｲ･ｳ＠ , ｾ＠ un 1.fisas, :.i J.il!erir.ll, al Barbudo' '! 
cuasi á lo's mas qull se levantaron al prindpio de la f, •:cion p:ua ｢ｯｲｲｾｲ＠
estas crímenes , si es quf' .al•J:sen bien fiC su ioju•ta y temer!ria emp:;esB• 
Que fue un B1dgalupi ! Un asteino de n'"e¡¡tro ｨ￩ ｴ ｯｾ＠ L r.y, p.ues por su• 
declaraciones se llevó al cadalso. ｾ＠ Que uu L:J Bi1bal ? Uu can·fe Ｚｴ｣ｨｩ｣ｩＰ Ｘ ｾￍ＠
déspou y ｭｵｴ｡｢ ｾ ･Ｎ＠ ¿ Qae U'l ｍｾｮｳｯ＿＠ Otro bUOlbre ein imtru::cíon. ｲ｡･ｾ＠
de engañarse y ser eng:¡ ñ&do, ¿ Que t!fl B.au ! ｄｩｾＮ｡ｬ｡＠ B m:'flon 1 el S 1 di• 
ciembre de 1821 ·y 1.0 .enero de 1822. Pero pna que me c¡¡nso ea ､･ｭＦｾｴｲｬｬＧＢ＠
ros quienes fueron los maloa, si 1• nbeis aun mej•n •¡ve yo ? ConstJtll"' 
ciona!es, ojo alerta con hu que quedan pues basta la ar:tu'.llid:J il iiOD lniJY 
pocos los que aguardan á demostrarse como á tales , que el pueblo saa• 
no. los habiese designado antes por sospechosos. Soldados ･ｳｰ｡ｯｬｾｳ＠ cons
titucionales , nestras Tirtudes , patriotismo y telloll , son dignos de que la 
patria las ｲ･｣ｯｭｾ･ｯｳ･＠ con nuot) franca y liberal. S.guid lu huellas de ｾｬｬ＠
Mina , Milans y Roten , que estl!ls siempre ｦｩｾｬ･ｳ＠ en sus principios , hall: e 
llevar á cabo la subsistencia de la Constitucioo en esta desgraciada ｅｾｰ｡｡ｴｬ＠
Sí, Constitucisu del aiio 12 , ei mas ni menos por abou , y ｦｩｮｩ､ｯｾ＠ Jo• 
ochos aiue, ae ee>alt ar& aquella mas, segun lo que deliberasen l:ls Córte8, 

autarizarlas coa· los podereo de t9da la nacio n liberal. 
Ya habeis visto lo que dice Dios por boca de Moisés que no quiere re

yes absaiutoa , pue• los castigó terriblemente. El pueblo es el que debe 
hacer 6 elegir los Reyes y dictar las leyes, y estos solos deb«1n obedecerlaS 
y ponerlas en ejecucion. 

Ea eviffente que esto no puede acomodar á loa grandes, á los clérigos 1 
á los frailes, porq11e estos no tenían ｭｾｳ＠ leyes que las de su bien est3r 1 
11us capricho8 : y sino mirad cual era su gobierno en tiempo del desp•· 
tiuno. Elles .elejian por medio de un capítuiQ su general que gobernaba G 
años. Un provincia! tres, uao y medio un guar •!iaa , y aun si se ｣ｯｭｰｾｴＢＧ＠
taba este segun las miras de llls magnates, se reelegía pfJr otro lñ11 y medJ!I• 
Si a1gurw de ･ｾｴｵｳ＠ comélia algun delito capital, por rflra ｣ＺＮｾｵ｡［ｩＮｴ｡､Ｌ＠ de 
ｾｩ･ｮｴｯ＠ tiC ｲ ｾｵｴｩｧ｡｢｡＠ una, aeg11n se mere<:ia , pul!:& á lo mu se les rlaba el.# 
flllpatoria ¡HHa el otr9 lado del globo 1 lo que parecia Ull verdadero repubb• 



ea • nistno, Mas ahora como ven que la ley es igual para todos, no .les gusta, 
r C()ttra tode el torrente de las leyes de un Dios, que son las mJsmas que 
18 ･ｳｴｾｭｰ｡､ｵ＠ en nuestra inalterable .Constitucion , atentan contra ellas, 
｡ｲﾫｾ｡ｮ､ｯ＠ con el puñal parricida y fratricida á los incautos é ignorantes, 
::ndiénd•les (como .suele decirse ) gato por liebre-¿ Q_ue hacia un grande 

ando era acosado por nu muchos aereederes ? Acudu al Rey, sacarle 
llna tneratorla para ｾｵ･＠ en diez años no le pidiernn aquellos ilUS uleudas '1 
ｾｲ｡ｾｰ｡ｳＬ＠ ¿ Prniene e¡to la religion y la justicia ? ¿ Era esto regular ?. Se
ｲｾｕ｣ﾡｯｊｯｳ＠ y engañados labradores y 11rtesanos : abrid los ojos á l.a luz de ｬｾ＠
lo ton ' y Yereis palpables estas ｶ･ｲ､｡ｾｬ･ｳＮ＠ Abandonad á ｾｾｾｾ＠ perJUros y ma· 

e. ｡｡｣･ｲ､＼ｾｴ･ｳ＠ que solo pretenden su mteres y la sl'persti.CJOD mas refinada; 
Y 81

06 ｬ･･ｾ＠ el Enngeli& y os convencereis de las razones qae llevo espues
ｾｳＬ＠ Criato TinG al mundo á traer la paz, predic61 la boa dad, ｪｵｾｴ￭ｾ￭｡＠ J 

ceneficencia ; tode fue lllansednmbre , tode pobreza y todo bellJgmdad. 
Ｐ Ｇ［ｐｾｲ｡Ｎ､＠ le 'ilno con lo otro y sacad luego la consecuen-cia. Compnad el 

ｾｾ｢ｬ･ｲｮｮ＠ des¡lót1co , con .el Constitucior¡al y la mutua coneclit.n que este úl· 
ｴｾｬｬｬｯＮ＠ tieae CIJo las IDIH:simas evar;gélicas. Unios á nesotros que con la Cons• 

Ｑ
Ｚｵｾｈｩｮ＠ defendemos estas , y el jasto Dios , el inmutable, premiará con la r tna , el valer de los que <lefieuden les ､･ｲ･｣ｨｯｾ＠ ¡{el hombre , que s.on 

d
18 

de Dioa , segun did'w de Moisés. Libertad dió al hambre., ｬｩ｢･ｲｴ｡ｾ＠ ten
.rel.llOs, si constanteB seguilno• la hacha imit11ndo á los solda .'gs del ejér .. 
［ｾｾ＠ español '.que llbllndonan ｾ＠ lotl tratdotoll '! pel'juroll que oaia ' qetlliita 
• eteutará;;;; El ｣ｾｮＦｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬＬ＠ ·Oirogerg. 

Continuan las variedades de ayer. 

lo· ｾ｡＠ cor..centracio:a era ｾｳｴｲ･ｭ｡Ｚ＠ este ｾ｡ｬ＠ dt h_ia r l' mediarse Ｍ ｾ＠ por ]<.'l tant• 
1 ftlósofos, lo11 ecol.!omJ&tas y)os· gobwraos Jlustradvs -empezaron á fnu• 

ｾＺＮｯ･ｲ＠ la division. Nc¡s pnreGe q"e el :.pluuso y &elehridad que el ptinci1Jio 

1 ·la rubdivisien ｨＺｾ＠ adlif9Írido en nuestras díu , le debe en gran parte á 
;s llaales de ls ccnctntracion , que por tanto tiempo ha sufrido la Ellropa, 
ｴｵ
Ｐ

ｾＧＱＱｬ･＠ aiempre loi hombres se inclinas al estremo opuesto del m¡¡l que ｡｣ｾ＠
i a lllente los :¡flige. El qwe va á caer en an precipicio, da á su cuerpo .un 

qlbpulso ｣ｴｾｰ ﾷ＠ z de hacerle caer ea el precipicio opuesto, porque no ve mas 
ue el ｴａｾｬｩｧｲｱ＠ presente , y su idea esclusiva es libettarse de él. 

ｾ＠ Las Cllusas que hemos espuesto ｩ ｮ ｦｬｵｹ･ｾｯｮ＠ tambien en la ｣ｾｭ｣･ｮｴｲ｡｣ｩｯｮﾷ＠
ct la prupiedod eo ｅｳｯＺｾ｡［＠ y aunG¡ue algunas de ellas , como por ejemplo 
y ｦ･ｵｬ｡ｬｩｾｭｯＬ＠ no c.br6 con tanta energía .entre nesotros como en Francia 
t AltiQarüa, tuvimos sin embargo otra que nos fue peculiar, y que en ｒｵ･ｾﾭ
dr:d ｾｮｴ･ｮｲｬ･ｲ＠ es la que mas ha contribuido á la conctntracisn de. la pro pie• 
t · eeta es el estado perpt"tuo de guerra contra )óli moros , y la manera 

011 que se ｢ｩ｣ｩ･ｾｯｯ＠ ｬ｡ｾ＠ con€¡uistu eecesivas de las provincias. 
e Desde la toma de ｔｴｾｬ･､ｯ＠ tode el país comprendide entre el Tajo y el 

0 ｾ｡＼ｬＺ､ｱｵｩｶｩｲ＠ se t;onquistó .y defendió en gran parte por los ehfuerzos de las 
e\ ･ｾｾ＾ｳ＠ . ｲｮｩｬｩｴ＼ｾｲ･ｳ［＠ de don•!e re&ultó una concentracion de propiedad meclje 

e esiásttca y medio militu. 
:p La conttuista de los rei1,1os de Córdoba, Ja en y Sevilla hecha por San 
ｴｯ･ｾｮ｡ｱ､ｯＬ＠ puse en po tier cfcl conquistad0r una inmensa cilntidad de terri
(l tJo • I{Ue era propiedad de los árabes, espelidos de casi todas las ciuda-

ea de alguna coasid.ecaciin. Esta liiJ.ueza fue reJ.laxtida entre lPs ｸｩ｣ｯｳＭｨｯａｕＮｾ＠



ｾＲＰＴ＠
hres de ｃｾｳｴｩｩｬ｡＠ J caballeros de las órdenes militares, qúe e&ntri!JuyerGft ｾ＠
la cor.quista ; entre los monasterios y colegios de las Castillas; entre la• 
cntedcales núevamente fundadas en Anda!uclá , de moJo que caai toda •6 

amortizó. Mientras 13 c.1pital del reino de Castilla perm'llleci6 en J!.ls ｲｩ｢･ｾ＠
rae del Guadalquivir, que fue has u el reinado de ｊ［ｩＺｵｬｩｾｵ･＠ de ｔｲｯＮｾｳｴＺＺｾｭ｡ｲＳＬ＠ 116 

se seRtian los efeetos de la conquista , porque los coal}uist:adores ｰ･ｲｭ｡ｮｾﾷ＠
cian en la corte ; pero defide la traslacion de esta á Toledo, la ｬｾｮ､｡Ｉｯ｣ｴ｡＠
laa sido propiamente un país conquistado; la mayor parte de IUfl frutos ｾ｡＠
prrtenccido á señorea y monutcrioa de Castilla. y solo aqÚel pequeiio rtll' 
mero de aventureros qiJe se enriquecieron en la conqHista , y que ･ｾｴ｡｢ｬｯ＠ .. 
cíe ron liUS casas en .An ialwc(a, consumieron en ella las riquezas de suil pro • 
piedad.e,s tambien amortizadas. Asi se esplica la decai}encia de la agriculttl: 
ra, tan floreciente bajo la domiaacion de los ára]Jes , la diminncic11 J:lel u JI· 
D!ero lile los habitantes, el elTido del re¡;adio , tao perfeccioud\l por ｬｴｾＡ＠ ml1• 
ros y de que fOlo quedan vestigi'oa en Alcalá, de G.•adair.tt y ｾｵ＠ algnnus otro• 
puntos; en 6n, la ､･ｾ｡ｰ｡ｲｩ｣ｩｯｮ＠ .de .aquel iumens.o número de allleas y cas:,! 
de campo que hac¡an una sol1t ctudad desde CISrdoba llaata la desemboc
dura del ｇｾｲ｡､｡ｬｱｵｩｶｩｲＮ＠ Estas male» se hicier&a cani inGeosibles en la épecs 
del descuorimiento de las Amédcaa : los rios de oro y de plcta que eropeM 
zamn á cir{ u lar, primero desde, Sevilla y deO f?ltes cles :!a C:hHz, ｡｢ｲｩ･ｮ＼ｬｾ＠
11nevu fuentes de industria y de e mer.ci() en !a ｬｬ￩ｴｩｯｾＬ＠ hir.ierou qae H!l ". 
Tidase el ruinor¡e estado de su egríeultbra. El mal n!t 2e f¡a hed.w sentir 
en toda su ･ｾｴ･ｮｳｩｯｮ＠ , sino cuan.do ban pc:oido toda sfJ i¡¡:flu ｾ ｮ＼［ｩ｡ Ｎ＠ lu pa¡t 
li:ltivos que lo consolaban. Se ￩ｯｮｴｩｮｵ｡Ｎｲｾﾷ＠

A.Vr&OS .AL l'U·BLICO. 

El patron Antonio A. ffads , :ad¡nite c:ngo y ｰｾｳＺＮ｡ｺ･ｲｯ｡＠ p&rtt Artñ• 
EJ:ll'.:es, San Felio, Palamós, Bagu y la Es.:;als, 

El patron ａｮｴｯｮｩｾ＠ Este ve, saldrá para Mal! orca ｾｾ＠ lttuaa 1 t. deJ eer
rieO"te c01t , su jabeque : adm¡te cargo y pasagercs. 

En el sorteo de la rifa verifi1:ado en et búie que se dá en el almace4 d.f 
D. Antorrio N'Idal en la tarde de este dia saliero·R premiaPJ.ca loa núlllerO'• 
á sabet : 12 , r38 1 3oo, I 65 

1 
54; teda:; c&n 10 correspoQdieote ｰｲ･ｾ＠

rnie como· está ya anu:lciado. Y no babíeudo comp:arecide ¡{ rt;'coger ｾ＠
respectivo premio el tenedor c:lel número 3oo podrá acadir á Ｑｾ＠ teerS 
taria de !;¡ naeienal casa de So.corro que se le - entregará • . Bsrceloea 1 

de agQste de 182S.:::; Domingo Coll 1 vocal ｡･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｾＮ＠ .4 
. Mañana babrá baile €n las ca.eas de D. Antonio Nadal , empezándote 

la11 rlos dé la tarde , pagando de entrada dos rea!ell los ｨｯｭ｢ｲ･ｾ＠ y ooo }a$ 
eugeres. 

Pérdida$. Qaien haya .encontrado una Uaveoita hueca de un eajon , qus 
-e pertli6 deatle !a clÍile del ｾｯｳｴ｡ｬ＠ del Sol por la bajada de Viladec!olls, e!• 
lle de la D11guería ha6t1 el cuartel de artiller_ía de Santa Cine , tenga 11 

_bondad de entregarla lil la oficina . de este ｰ･ｲｩｾ､ｩ｣ｯ＠ , que se le dad un• 
¡;utifica e i-on. 

Teatrv. Comedia , Lo$ ¡¡iaje$ del 
•6cr.&ltli!P.· :r el cieg" ;, haile y sainete. 

emperado'l' Segismundo, ó sea. el 
A lu siete. 

Entrada de anteayer 476 rs. -- --- ------"" 
En l• imprenta de 1a Viuda , é Jiiijo.• d• D. Arttoai.o Bliu.i. 


